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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

DECRETO 492/2008, de 11 de noviembre, de mo-
dificación del Decreto 47/2004, de 10 de febrero, de 
Establecimientos Hoteleros.

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene atribuida la 
competencia exclusiva en materia de turismo, que incluye, en 
todo caso, la regulación y clasificación de las empresas y esta-
blecimientos turísticos, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

El artículo 37.1.14.º del citado Estatuto de Autonomía 
considera un principio rector de las políticas públicas de la 
Comunidad Autónoma el fomento del sector turístico como 
elemento económico estratégico de Andalucía.

El Decreto 47/2004, de 10 de febrero, de Establecimien-
tos Hoteleros, estableció entre otros aspectos, una nítida dis-
tinción entre modalidades, que se inició con la regulación de 
los establecimientos turísticos rurales por el Decreto 20/2002, 
de 29 de enero, de turismo en el medio rural y turismo activo, 
y continuó con la aprobación del Decreto 164/2003, de 17 
de junio, de ordenación de los campamentos de turismo, en 
función del cumplimiento de los requisitos específicos fijados 
para cada una de estas modalidades y de la localización geo-
gráfica del establecimiento hotelero o campamento de turismo 
en algunos de los destinos turísticos genéricos andaluces, en-
tendidos éstos como destinos de playa, destinos de ciudad o 
urbanos y destino rural, así como una cuarta modalidad, que 
son los establecimientos hoteleros de carretera.

El referido Decreto establece unos parámetros respecto 
a la superficie de parcela en que se ubique el establecimiento 
en las modalidades de playa, rural y carretera en función de la 
clasificación y categoría de suelo y de su capacidad de aloja-
miento y precisa los requisitos mínimos que han de reunir las 
zonas, instalaciones y servicios de los establecimientos hotele-
ros con la finalidad de garantizar ante los usuarios, operadores 
y mediadores turísticos, unas condiciones homogéneas bási-
cas de calidad y satisfacción para todos.

Transcurridos cuatro años desde la entrada en vigor del 
Decreto de establecimientos hoteleros, se ha considerado 
oportuno realizar algunas modificaciones que permitan solven-
tar problemas que la aplicación de éste ha generado especial-
mente en lo referido a los requisitos exigibles a la modalidad de 
playa, a requisitos mínimos de infraestructuras así como a de-
terminados requerimientos técnicos en función de la categoría.

En la tramitación del presente Decreto, han sido oídas las 
organizaciones representativas de los empresarios, trabajadores, 
municipios y provincias y consumidores y usuarios de Andalucía.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Turismo, Co-
mercio y Deporte, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 27.6 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con el Con-
sejo Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 11 de noviembre de 2008, 

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del Decreto 47/2004, de 10 
de febrero, de Establecimientos Hoteleros.

Se modifica el Decreto 47/2004, de 10 de febrero, en los 
términos que aparecen en los siguientes apartados: 

Uno. Se añade el artículo 36 bis, dentro de la sección 4.ª 
del Capítulo III, con la siguiente redacción:

«Artículo 36 bis. Dispensa de los requisitos exigibles a la 
modalidad de playa.

1. Excepcionalmente, la Consejería competente en materia 
de turismo, mediante resolución motivada y previo informe pre-
ceptivo de carácter técnico, elaborado por la Delegación Provin-
cial correspondiente, podrá autorizar, en núcleos de población 
de más de 20.000 habitantes, la inscripción en el Registro de 
Turismo de Andalucía de establecimientos hoteleros de ciudad 
dentro del ámbito territorial definido en el artículo 32, cuando las 
características de la demanda a la que dirijan sus servicios, su 
localización, y su propia estrategia de mercado así lo justifiquen.

2. Los establecimientos hoteleros de ciudad dispensados 
de los requisitos exigibles a la modalidad de playa estarán 
sometidos a los parámetros de superficie establecidos en el 
apartado 1 del artículo anterior, y deberán ofrecer, según su 
grupo y categoría, actividades o servicios específicos desti-
nados al usuario turístico que supongan un valor añadido en 
relación con el alojamiento y el cumplimiento de los requisitos 
previstos en los anexos 1 a 4.»

Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 47 que pasa a 
tener la siguiente redacción:

 «4. Cuando el agua no proceda de la red pública de 
abastecimiento, el establecimiento tendrá la consideración de 
Zona de abastecimiento según lo dispuesto en el Real Decreto 
140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los crite-
rios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano, y 
deberá cumplir los requisitos establecidos en el mismo.»

Tres. Se modifica el artículo 49 que pasa a tener la si-
guiente redacción:

«Artículo 49. Requisitos de instalación de aguas grises y 
regeneradas para hoteles y hoteles-apartamentos.

1. Sin perjuicio de las normas específicas contempladas 
en el apartado 2, para los hoteles y hoteles-apartamentos que 
se asienten en el ámbito territorial de la modalidad de playa, 
los hoteles y hoteles-apartamentos que cuenten con más de 
40 unidades de alojamiento deberán estar dotados de insta-
lación para la utilización de aguas regeneradas para servicio 
de los inodoros y, en su caso, para las instalaciones de riego 
cuando el municipio donde se ubique haya implantado o dis-
ponga de una red específica para tales aguas.

2. En todo caso, los hoteles y hoteles-apartamentos estable-
cidos en el ámbito territorial de la modalidad de playa y tengan 
más de cien unidades de alojamiento deberán estar dotados de 
instalación para la utilización de aguas regeneradas para servicio 
de los inodoros y, en su caso, para las instalaciones de riego.

3. El suministro de este tipo de agua provendrá de la uti-
lización de la red principal de agua terciaria, en su caso, o de 
las aguas grises debidamente filtradas y desinfectadas, siendo 
en este segundo caso responsabilidad de los titulares la des-
infección de las instalaciones. En el diseño de la instalación de 
aguas grises o regeneradas se garantizará la imposibilidad de 
confundirla con la de agua potable así como la imposibilidad de 
contaminar el suministro de la misma. A tal efecto ambas redes 
deberán ser totalmente independientes y fácilmente diferencia-
bles por color y calidad de los materiales empleados en ellas.

4. Las instalaciones a las que se refieren los apartados 
anteriores deberán cumplir las determinaciones que establez-
can la normativa sectorial y el ordenamiento urbanístico.»

Cuatro. Se modifica el apartado 4 de la disposición transi-
toria segunda. Adaptación y dispensa de los establecimientos 
hoteleros, que pasa a tener la siguiente redacción:
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«Los establecimientos hoteleros inscritos definitivamente a 
la entrada en vigor del presente Decreto dispondrán de seis años 
para adaptarse al principio de unidad de explotación (artículo 6).»

Cinco. Se modifica el punto 1.3 Ascensores y Montacar-
gas del Anexo 1. Requisitos mínimos específicos para el grupo 
de hoteles, que pasa a tener la siguiente redacción:

«1.3. Ascensores y montacargas. 
A) Requisitos comunes a todas las categorías.
La instalación de ascensores y montacargas en los hote-

les está sujeta a la normativa de seguridad vigente, así como 
a la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de atención a las personas 
con discapacidad en Andalucía, y al Decreto 72/1992, de 5 de 
mayo, por el que se aprueban normas técnicas para la accesi-
bilidad y la eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísti-
cas y en el transporte de Andalucía.

- Los ascensores han de comunicar todas la plantas.
- Los montacargas serán de uso exclusivo del personal 

del hotel.
- El número de ascensores y montacargas será acorde a 

la capacidad y categoría del establecimiento hotelero.
B) Número mínimo de ascensores y montacargas en fun-

ción de la categoría y plantas:
- Dos ascensores y un montacargas en los hoteles de 

cinco estrellas que dispongan de dos plantas (baja y primera).
- Un ascensor y un montacargas en los hoteles de cuatro 

y tres estrellas que dispongan de dos plantas (baja y primera).
- Un ascensor en los hoteles de dos y una estrella que dis-

pongan de tres plantas (baja más dos) y un montacargas en 
dichos establecimientos cuando cuenten con más de cuarenta 
unidades de alojamiento.»

Seis. Se modifica el punto 6.12 Peluquería del Anexo 1. 
Instalaciones y Servicios, pasa a tener la siguiente redacción:

«6.12. Peluquería.
Requisitos en función de la categoría.
Deberá existir un servicio de peluquería en los hoteles de 

cinco estrellas que tengan más de cien unidades de alojamiento.»

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor a los quince días de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de noviembre de 2008 

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

DECRETO 506/2008, de 25 de noviembre, por el 
que se regula y convoca el procedimiento de selección 
de los Grupos de Desarrollo Rural de Andalucía, se es-
tablecen los requisitos de las entidades interesadas en 
obtener dicha condición, sus funciones y obligaciones, 
se regula la constitución de los Consejos Territoriales 
de Desarrollo Rural y se crea el fichero automatizado 
de datos de carácter personal para la gestión y ejecu-
ción de las actuaciones que realicen los grupos en apli-
cación del enfoque Leader.

El Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, de 20 
de septiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural 
a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEA-

DER) declara, en su exposición de motivos, que la iniciativa 
Leader ha alcanzado un grado de madurez que permite a las 
zonas rurales aplicar el enfoque propio de dicha iniciativa en 
el contexto más amplio de la programación general del desa-
rrollo rural. Por ello considera preciso extender los principios 
básicos del enfoque Leader a los programas de desarrollo ru-
ral de los Estados Miembros que integren el Eje 4 del citado 
Reglamento, así como definir los grupos y las medidas que 
vayan a ser objeto de ayudas, incluidas las destinadas a la 
cooperación, a la creación de redes y a la adquisición de capa-
cidades para aplicar las estrategias locales.

El enfoque Leader es un método diferente y alternativo 
de intervención frente al método tradicional de las Administra-
ciones Públicas que consiste, fundamentalmente, en desarro-
llar un conjunto de intervenciones sobre un ámbito concreto, 
mediante la aplicación de una «Estrategia de desarrollo terri-
torial», siendo el Grupo de Desarrollo Rural el protagonista fun-
damental de su ejecución. 

Cada Grupo de Desarrollo Rural, tal y como establece 
el Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, de 20 de 
septiembre de 2005, deberá elaborar una Estrategia de De-
sarrollo Rural, con un enfoque ascendente, es decir, con la 
participación de toda la sociedad rural, y deberá tener el poder 
decisorio sobre la elaboración y aplicación de la citada estra-
tegia, que tendrá una concepción y aplicación multisectorial 
basada en la interacción entre los agentes y los proyectos de 
los distintos sectores de la economía local.

El Pleno del Parlamento andaluz, en la sesión celebrada 
los días 15 y 16 de junio de 2005 aprobó la «Proposición no 
de Ley relativa al Modelo de Desarrollo Rural de Andalucía», en 
la que se insta al Consejo de Gobierno a que en el Programa 
de Desarrollo Rural de Andalucía para el periodo de programa-
ción 2007-2013, se continúe y potencie la Política de Desarro-
llo Rural, y en particular, a elaborar planes adecuados a las ne-
cesidades del mundo rural, promoviendo su ejecución con la 
colaboración de los Grupos de Desarrollo Rural de Andalucía, 
coordinados y tutelados por la Administración autonómica.

En este contexto y para el período 2007-2013, el Pro-
grama de Desarrollo Rural de Andalucía (en adelante, PDR), 
aprobado por la Decisión de la Comisión de 16 de julio de 
2008 (notificada con el número C(2008) 3843), establece que 
la aplicación del enfoque ascendente y participativo Leader, a 
la luz de los resultados positivos obtenidos en el marco comu-
nitario 2000-2006, es una directriz básica del PDR, que da 
respuesta a la necesidad de promover el diseño y la ejecución 
de estrategias de desarrollo local que impliquen y dinamicen 
la población rural a través de los Grupos de Desarrollo Rural. 
Asimismo, en el PDR existe un objetivo horizontal, que con-
siste en la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres 
y la eliminación de toda forma de discriminación. 

En este sentido, el presente Decreto establece que las 
Asociaciones sin ánimo de lucro que tengan entre sus fines es-
tatutarios el desarrollo local y rural de una parte del territorio 
andaluz, reúnan los demás requisitos que se exigen, participen 
en el procedimiento de selección previsto y obtengan el re-
conocimiento definitivo de la condición de Grupo de Desarro-
llo Rural, podrán colaborar con la Consejería de Agricultura y 
Pesca en la gestión y ejecución del Eje 4 del PDR y en otros 
planes, programas o actuaciones destinadas al desarrollo del 
territorio rural andaluz. En todo caso, se garantizará la igual-
dad de oportunidades entre mujeres y hombres, promoviendo 
la participación de las mujeres en todos los procesos de desa-
rrollo rural. 

Por otra parte, el Decreto impulsa la constitución de los 
Consejos Territoriales de Desarrollo Rural como órganos cole-
giados de decisión para la ejecución y el seguimiento del Eje 4 
del PDR, al que se les atribuye, dentro del respectivo Grupo de 
Desarrollo Rural, entre otras, la función de conceder o dene-
gar las subvenciones para la realización de intervenciones del 
citado eje y como órganos colegiados de participación social.




